
                                                                                                                                                                                                                                                  
 
 
 
 
 
 

 

CCOO y UGT pactan unos incrementos sa lariales con la Direcc ión 
del Palau de la Música a espaldas de los trabajadores, los cuales sólo 
alcanzan al 41 % de la plantilla valorada, dejando la firma del Convenio 
2001-2004 para “ mejor” ocasión... 
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P� G. 4 -- CRITERIOS PARA UNA VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
 

Este sindicato ha intentado obtener una copia del acuerdo llevado al Consejo de Administración del 21 de 
noviembre pasado. Se ha pedido a la Dirección del Palau al completo incluida su Presidenta, pero todo el mundo está 
dando largas. Suponemos que aguantarán hasta el 9 de diciembre para no perjudicar a los amigos. 

El Asesor de Presidencia (firmante del Acuerdo en nombre de la Empresa) nos indica la víspera de ese Consejo de 
Administración que el acuerdo se adapta a la Valoración de Puestos de Trabajo de 2001, sin contemplar las alegaciones 
presentadas en su día por los trabajadores. 

El Subdirector nos indica que lo tratado por el Consejo de Administración consiste en el anuncio de un “principio 
de acuerdo” con los dos sindicatos para llevar a su aprobación en el próximo Consejo, pero no suelta prenda de cuál es 
el acuerdo exacto, sólo que tiene que ver con la Valoración. 

La Presidenta del OAM, ante nuestra insistencia en mejorar el acuerdo nos remite a que hablemos con ella el 1 de 
diciembre (supusimos que se refería al 2 de diciembre), pero no nos recibe. 

 

La mal llamada Valoración de Puestos de Trabajo del Palau de la Musica adolece de múltiples defectos: 
·  Una confusa máxima por la que sólo los miembros de la Comisión de Valoración podían conocer cómo se 

estaban desarrollando los trabajos de la misma, dejando de lado al resto de representantes de los Trabajadores. 
·  Así, por tanto, hay una falta de información sobre el origen de la misma a todos. A la reunión inicial en la 

Federación Valenciana de Municipios y Provincias con el Técnico que iba a asesorar los Trabajos de la 
Valoración acuden únicamente el Subdirector , el Subdirector de Gestión y el representante de CC.OO. 

·  Esa valoración carece de objetividad por las cuatro esquinas: 
- diferentes puntuaciones para las mismas funciones 
- no valoración de tareas efectivamente realizadas y corroboradas por el Manual de Funciones 
- según qué puestos, se valoraron tareas que no figuran en el Manual de funciones 

·  Los puestos no abarcan todos los conceptos retributivos; están valorados, pero parcialmente, luego ya no 
hablamos de una valoración de puestos, sino de una asignación de sueldos a privilegiados. 

·  la falta de transparencia informativa sobre la valoración ha sido una tónica dominante: 
- no se ha convocado al Técnico de la FVMP para dar la tantas veces pedida por todos explicación de los 

resultados de la valoración 
- el soporte informático manejado para la introducción de los datos sólo está en poder del Subdirector, 

Asesor Presidencia y el representante de CC.OO. 
- no se ha facilitado ninguna documentación en la que se haya basado la valoración: la propuesta inicial de 

valoración fue efectuada por CC.OO. 
 

Una investigación de este sindicato detectó que la propuesta de valoración consistía en un extracto 
convenientemente adaptado del “Manual práctico de GESTIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
EN UN AYUNTAMIENTO”, de Ramón Rodríguez Viñals. La empresa “Ramón Rodríguez Viñals, Asesores” , que ha 
efectuado valoraciones de puestos de Trabajo en más de 800 entidades locales en España,  fue contratada por el Palau 
de la Música con anterioridad al inicio de la Valoración y desechada al poco tiempo a propuesta de CCOO, ya que la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias lo haría gratis (pero ya hemos visto que no). 

El manual a lo largo de 200 páginas a tamaño DIN-A4  dicta los pasos a seguir para realizar una Valoración de 
Puestos de Trabajo. Los resultados de la Valoración del Palau tardaron casi un año, pero su elaboración, seguimiento y 
conclusión no sigue la inmensa mayoría de los pasos que indica el Manual. 

Además de muchos aspectos técnicos que no se han llevado a cabo, destaca un hecho inaudito: si el Manual 
contempla entre los factores que deben valorarse el de ATENCIÓN AL PÚBLICO, la valoración del Palau no lo 
contempla, ¿será que en el Palau de la Música no se atiende al Público? 
        

La Asamblea de trabajadores no aprobó aquella valoración, pero eso no les ha importado a algunos... 
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CUADROS COMPARATIVOS INCREMENTOS ANUALES DE 1997 CON VALORACIÓN DE 2001 Y PROPUESTA 11-4-2002 

DENOMINACIÓN PUESTO   
BAREMO 
ACTUAL INCREM.1997 VALORAC.2001 PROPUESTA 2002 EN EUROS 

SECRETARIO TÉCN.DIRECC. 1 C-22-413 338.674 0 29.189 175,43 

Interprete 1 A-22-210 244.356 57.781 36.931 221,96 

SECRETARIA DE CONGRESOS 1 D-14-198 0 0 27.020 162,39 

Jefe de Mantenimiento 1 B-24-590 632.828 193.198 20.597 123,79 

Aux.Mantenimiento-Frigorista  3 E-13-190 189.518 164.250 159.621 959,34 

JEFE DE ESCENARIO 1 C-22-479 1.087.450 0 31.094 186,88 

Ofic ia l Téc nico Escenario 6 D-13-362 175.714 422.587 359.160 2158,60 

Ofic ia l Tec n.Esc enario M.jornada 1 D-13-362 No existía 211.293 179.580 1079,30 

Mozo de Escenario 3 E-12-185 188.062 56.974 145.444 874,14 

JEFA DE TAQUILLAS [1] E-14-165 - 21.762 Baremar y c rear   

Taquilleras 4 E-14-165 261.282 153.913 183.579 1103,33 

Taquilleras Med ia jornada 2 E-14-165 No existía 76.957 91.790 551,67 

TECN. AUXIL. PROMOCIÓN(co n CP) 1 C-16-411 100.044 0 102.049 613,33 

Téc nico  Aux. Promoc ión 1 C-16-411 No existía 258.203 102.049 613,33 

TECN..AUXIL.COMUNICAC.(c on CP) 1 C-16-411 100.044 0 102.049 613,33 

Téc nico  Aux. Comunic ac ión 1 C-16-411 No existía 695.528 102.049 613,33 

Téc .Aux.Pub lic .y Pub lic ac iones 1 C-16-411 100.044 258.203 102.049 613,33 

Téc .Aux.Relac iones Labor. 1 C-22-413 338.674 50.756 196.842 1183,04 

Administra tivo Contab le 2 C-22-413 324.744 329.059 196.842 1183,04 

AUXIL. ADMINISTRATIVO 1 D-14-361 167.566 4.812 144.199 866,65 

AUX. ADMVO.(PRESIDENCIA) 1 D-14-361 167.566 0 144.199 866,65 

AUX. ADMVO.(SENTENCIA) 1 D-14-361 167.566 0 144.199 866,65 

AUX.ADMVO. (MÚSICA) 1 D-14-361 167.566 0 144.199 866,65 

AUX. CONTR.Y CONTABIL. 3 D-14-361 167.566 4.816 144.204 866,68 

AUX. CONTR.Y PROD. MUSICAL 1 D-14-361 167.566 0 144.199 866,65 

COORDINADOR PRODUCCIÓN 1 C-22-413 313.600 23.565 28.284 169,99 

AUXILIAR DE PRODUCCIÓN 1 D-13-362 175.714 0 85.095 511,43 

Rec epc ionista 1 C-22-413 261.096 182.894 122.984 739,15 

Relac iones Pub lic as 1 C-22-413 260.790 182.588 122.083 733,73 

OFICIAL CONDUCTOR 1 D-13-362 175.714 0 0 0,00 

Ofic ia l Elec tric ista 3 D-13-362 175.714 184.046 180.310 1083,68 

Aux.Manto.-Elec tric ista  1 E-13-190 189.518 54.750 159.621 959,34 

OFICIAL CARPINTERO 1 D-13-362 175.714 0 82.222 494,16 

OFICIAL TELEFONISTA 1 D-13-362 175.714 0 82.222 494,16 

CONSERJE 3 E-12-100 143.164 0 142.991 859,39 

ORDENANZA 1 E-12-100 143.164 0 142.991 859,39 

RELACIONES EXTERNAS [1] E-12-100 No existía 0 Baremar y c rear   

Jefa de Sa la [1] E-12-100 - 212.684 Baremar y c rear   

SUBALTERNO DE SALA 16 E-12-100 143.164 0 142.991 859,39 

SUBALTERNO SALA M.JORNADA 12 E-12-100 143.164 0 71.475 429,57 

INSPECTOR 1 B-20-177 262.038 0 14.312 86,02 

REGIDOR 1 C-22-413 359.772 0 31.408 188,77 

Ordenanza Orquesta 3 E-12-100 143.164 26.789 153.846 924,63 

TOTAL TRABAJADORES 88 En MAYÚSCULAS, puestos que no suben según valoraci� n. 

Totales:  TRABAJADORES SIN SUBIDA--> 51    TRABAJADORES CON SUBIDA (por encima de 25.000)--> 37  
 



Reproducimos los criterios que para una valoraci�n de puestos de trabajo hizo p� blicos el S.T.A.-I.V. en 
noviembre de 2001. 

 
 
CRITERIOS Y DOCUMENTOS A TENER EN CUENTA PARA UNA MODIFICACIÓN 

DE LA VALORACI � N DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL AL SERVICIO 
DEL PALAU DE LA MÚSICA DE VALENCIA: 

   
1. SE PRODUCE UNA CLARA RUPTURA ENTRE LOS PRINCIPIOS QUE LA COMISIÓN 

DE VALORACIÓN SE COMPROMETE A CUMPLIR AL COMIENZO DEL TRABAJO Y 
SU TRASLADO AL DOCUMENTO FINAL DE LA VALORACIÓN: PRINCIPALMENTE 
EL PRINCIPIO DE OBJETIVIDAD, POR LAS ENORMES DIFERENCIAS 
PRODUCIDAS ENTRE UNOS PUESTOS Y OTROS. 

 
2. Contemplar TODAS las tareas del MANUAL DE FUNCIONES. 
 
3. HORARIOS del Palau de la M� sica con todos sus apartados. 
 
4. CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL PALAU DE LA MÚSICA y ACUERDOS 

ANEXOS. 
 
5. Del REAL DECRETO 861/1986, DE 25 DE ABRIL, POR EL QUE SE ESTABLECE EL 

RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL falta incluir el factor 
de COMPETENCIA para el Complemento de destino y los factores de RESPONSABILIDAD e 
IMCOMPATIBILIDAD para el Complemento espec�fico. 

 
6. Trasladar los datos del INFORME TÉCNICO SOBRE EVALUACI � N INICIAL DE 

RIESGOS elaborado por la Mutua Valenciana de Levante, los Trabajadores del Palau y sus 
representantes. 

 
7. NO TENER EN CUENTA LOS C.P.T. (complemento personal transitorio). 
 
8. REVISI � N DE LAS TABLAS DE DEFINICIÓN DE LOS FACTORES Y LAS 

PUNTUACIONES A LOS PUESTOS, teniendo en cuenta todos los documentos anteriores. 
 
9. REVISAR LAS TABLAS DE CONVERSI � N DE PUNTUACIONES ENTRE NIVELES 

TANTO PARA EL COMPLEMENTO DE DESTINO COMO PARA EL COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO Y HACER LA CONVERSIÓN MÁS HOMOGÉNEA. POR EJEMPLO, 
EMPEZAR POR 25, SALTAR A 50, CONTINUAR CON 75 Y ASÍ HASTA 150 EN EL 
NIVEL 6 Y NO LA EXPRESADA EN LA VALORACIÓN DEL PALAU. 

 
10. TENER EN CUENTA LA INFORMACI � N QUE PUEDA DAR CADA TRABAJADOR 

SOBRE SU PUESTO DE TRABAJO. 
_______________________________________________________________________________ 

 
POR ESTAS RAZONES EL S.T.A.-I.V. NO SECUNDA ESTE PACTO. 

EN CAMBIO, SÍ APOYAMOS LA PROPUESTA DE LA PÁGINA 2 
PRESENTADA POR LOS TRES SINDICATOS EL 11-4-2002 QUE 
BENEFICIA AL 97% DE LA PLANTILLA VALORADA Y REPERCUTE EN 
UNA MEJOR CLASIFICACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO, 
SIENDO M�S OBJETIVA QUE ESE PACTO (ver las dos últimas 
columnas de las páginas 2 y 3). 


